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DECRETO DE ALCALDIA NO
3-5 12024.-

ZAPALLAR, 00 tllt ton

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere Ia Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"299/2021, de fecha 25 de junio de2021, del
tribunal electoral V Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto
de Alcaldía N' 1.753/2021, de fecha 19 de agosto de 2021, que aprueba Cuadro de Subrogancia
del cargo Alcalde, en caso de su ausencia, Decreto de Alcaldía N'2.39312022 de fecha 23 de
septiembre de 2022, que aprueba cuadro de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de
Departamentos de la Municipalidad, modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 0212023 de fecha
03 de enero de 2023, complementado por Decreto de Alcaldía N' 336/2023 de fecha de 10 de
marzo de2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 1.825/2023 de fecha 23 de agosto
de 2023. Decreto de Alcaldía N"2.91312023 de fecha 26 de septiembre de 2023, que delega la
facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden delAlcalde".

CONSIDERANDO:

Decreto Exento N"166 de fecha 19 de marzo de 2021, emitido por el Ministerio de
Educación;
Decreto Exento N'1427 de fecha 15 de noviembre de 2023, emitido por el
Ministerio de Educación.

DECRETO:

APRUEBASE MODIFICACIÓN DE CONVENIO, EN EL MARCO DEL PROGRAMA
"LICEOS BICENTENARIOS DE EXCELENCIA, entre el MINISTERIO DE EDUGAGIÓN y
la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR, de fecha 15 de noviembre de 2023,
según texto que se adjunta y que forma parte del presente decreto.

ANÓTESE, COMUNÍ Y ARCHíVESE.

G, Al'lT0lll0 lt0llt'lA
Secretario Munici

C: DAEM 2024/ /DA.2021
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DECRETO EXENTO N'

1.559

1 427 "15.i1.2A23
CONSIDERANDO:

Que. lo Ley No 21.192, de Presupuestos delSector Público poro eloño 2020, en su
Portido 09, Copitulo 01. Progromo 01. Subtílulo 24, hem 03, Asignotión 021. gloso 09.
y Sublítulo 33, ítem 03, Asignoción O2l, gloso 15, consigno recursos tontoporo el
finonciomiento de occiones destinodos olfortolecimiento de lo colidod, formoción
de equipos docentes y direciivos. y proyeclos de innovoción, presentodos por
esloblecimienlos que cumplon con los requisiios que se esloblezcon en lo
respectivo convocolorio. Del mismo modo, se dispone de recunos poro lo
remodeloción. reporoción, conservoción y/o consirucción de nuevos instolociones
en estoblecimientos educocionoles, osi como tombién [o odquisición de
equipomiento y mobiliorio poro los estoblecimiehlos denominodos Liceos
Bicenlenorios de Excelencio.

Que. medionte lo Resolución Exento No 3.477, del 2020, de lo Subsecretorío de
Educoción, se oproboron los Boses Adminisirotivos y Anexos poro el Progromo
"Liceos Bicenlenorios de Excelencio", Año 2A20, cuyos proyectos fueron
odjudicodos medionle Resolución Exento No 5.147, de 2f.z}, de dicho
Subsecretorío.

Que, deniro de los referidos proyectos. se encontrobo. odjudicodo lo llustre
Municipolidod de Zopollor es osícomo con fecho '13 de enero. de2021. el Minislerio
de Educoción y lo oludido insiilución, celebroron un convenio en el morco del
Progromo "Liceos Bicenlenorios de Excelencio", Año ?A20, el que fue oprobodo por
Decrelo Exento No'lóó, de202l. del Ministerio de Educoción.

Que. ol tenor de su clóusulo sexlo, el convenio o [o fecho se encuentro vigenle,
pero elplozo previsto poro su eiecución expiró, yo que ero de veintidós {22} meses.
contodos desde lo totollromiloción ijelúltimo oclo odministrolivo gue opruebe el
respeclivo ocuerdo, es decir. concluyó su ejecución el01 de febrero de 2023.

Que, osilos cosos,lo llustre Municipolidod de Zopollor, medionle Ordinorio N"13, del
l2 de enero de 2023, solicitó o lo Seremi de Educoción de correspondienle, uno
prónogo del plozo'de ejecución hoslo el 3l de diciembre de 2024, poro lo
implemenloción en su totolidod y en formo solisfoctorio delproyecto odjudicodo.

Que,lo solicitud se fundomento, según lo informodo en eloficio citodo en el pónofo
onterior, de lo siguiente formo: "Lo presenfe prórrogo se solicifo, o fin de poder
concrefor lo ejecución de los iniciotivos,'Nivelocron pedogógíca qnire pores",
'Acciones de formoción" y "Porticipoción de Comvnidod Edvcotivo",los cuoles no
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pudíeron ser moterio,ízodos en razón de lo emergencio sonitorio COVID-I9, lo que
ímpulsó o los camunidodes educolivos o priorízor y resgvardar el órea
socioemocrbnol y ofectivo de los esfud¡bnfes".

Que, en dicho contexto, cobe señolor que lo jurisprudencio de lo Conkolorío
Generolde lo Repúblico, en eldiclomen N'3.ó10, de2A2Q, ho consignodo que el
brote del COVID-I9 represenlo uno situoción de coso fortuito que, qtendidos los
groves consecuencios gue su propogoción puede generor en lo pobloción.
hobilito lo odopción de medidos extroordinorios de geslión inlerno de los órgonos
y servicios públicos que conformon lo Administroción del Eslodo.

Que, en el mismo orden de ideos, es meneslerconsiderorque, en generol, los reglos
conlenidos en los diversos cuerpos normotivos se encuentron encominodos o
regulor lo reloción convencionol entre el órgono odminislrotivo y, en su coso, los
porticulores en condiciones de normolidod y no onte el escenorio de uno
emergencio sonilorio como lo que ofecto ol 'lenitorio nocionol (oplico el crilerio
contenido en el dictomen No E72ó82. de 2O2l).

Que, es posible concluir que, leníendo en consideroción los poriiculoridodes
propios de codo coso, frenfe o uno siluoción de fuezo moyor o coso fortuito que
ofecle lo ejecución de un delerminodo proyecio, lo Adminisiroción se encuenlro
focullodo poro prorrogor o reducir plozos previomente esloblecidos, o bien
odoptor otros medidos en iol sentido. Pues bien. en lo siluoción en comenlo,
ocorde con los ontecedentes ienidos o lo vislo, aporece que resulfo indispensoble
modificor. en formo excepcionoly en los términos reseñodos, el plozo de ejecución
del convenio de que se trolo, con lo finolidod de concluir el proyeclo respeclivo o
fin de posibiliior el totol e íntegro cumplimienlo de los objetivos poclodos, pues de
lo controrio se ofecloríon los principios de eficiencio, eficocio y economicidod o los
que deben propender los convenciones suscrítos con lo Administroción del Eslodo.

Que, en eso líneo, cobe consignorque lo necesidod de conlinuor desplegondo los
occiones previstos en el mencionodo ocuerdo de voluniodes, o fin de cumplir con
el objeio del mismo, se vinculo, en úllimo'férmino, con el mondoto conferido o eslo
corlero de Estodo de fomenlor elderecho o lo educoción en todos sus niveles.

Que, si bien el plozo de ejecución poro lo implemenloción del proyecto
odjudicodo se encuentro regulodo en lo clóusulo sexlo delconvenio yo citodo, lo
Jefo de lo División de Educoción Generol. medionte Oficio Ordinorio N' 05/1.557.
de 25 de oclubre de 2022, informó o los Sostenedores, sobre los requisilos y
procedimientos poro lo solicilud de exlensiones de plozo de ejecución en elmorco
del progromo Liceos Bicenlenorios de Excelencio.

Que. posleriormenle, lo Jefo de lo División de Educoción Generol. por Ordinorio
N"1.807, de l5 de diciembre de 2022, informó q iodos los Secretoríos Regionoles
Minisierioles de Educoción, los exigencios gue deben cumplir los solicitudes de
exlensiones de plozos poro to ejecución presupueslorío de iniciotivos de
Fortolecimiento Educolivo e lnfroestructuro, equipomiento ylo mobiliorio del
Progromo Liceos Bicenlenorio de Excelencio. señolondo en porliculor, que poro
proceder o lo modificqción, se exlenderó elplozo hosto el3lde diciembre de2Q24
y se ogrego uno condición de que todo solicitud de lronsferencio de recursos
deberó presenlorse en lo Secretorío Regionol Ministeriol correspondiente o mós
lordor el 30 de oclubre de 2024.

Que, de iguol monero, es necesqrio tener presenle, que los errores, omisiones o
ineguloridodes no olribuibles o los enlidodes con quienes eslo reportición público
ho suscrito ocuerdos no deben ser soportodos por oquellos, en resguordo de los
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principios de seguridod jurídico y confionzo legítimo que informon los relociones
con lo Adminislroción del Eslodo.

Que, sin perjuicio de lo informodo en ombos oficios ordinorios o los sostenedores
sobre lo tromiloción de lo prónogo de lo ejecución delconvenio, poro reolizor los
tronsferencios de recursos pendientes, por porle del Ministerio de Educqción, se
deberó dor estricto cumplimienio o los requisitos regulodos en lo clóusulo cuorto
del convenio oprobodo por Decrelo Exento Nolóó, de 2021, del Ministerio de
Educoción.

Que, osí y en concordoncio de lo requerido en el Oficio Ordinorio No 05/1.0ó0, de
2023, de lo Jefo de lo División de Educoción Generol, procede regulorizor oquellos
occiones reolizodos desde ellermino de ejecución originolmente pociodo por los
portes hosto lo totol tromitoción del último oclo odminislrolivo que opruebe lo
Modificoción de Convenio suscrilo por el Minisierio de Educoción y lo lluslre
Municipolidod de Zopollor, y que por el presente oclo se opruebo.

VISTO:

Lo dispuesto en lo Ley No 18.95ó. que Reeslrucluro el Ministerio de Educqción
Público y sus modificociones; en lo Ley No 21.289, de Presupueslos delsector Público
poro el oño 2021; en el Decreio No 19, de 2001, del Ministerio Secretorío Generol de
lo Presidencio; en lo Resoluciones Exenlos Nos 3,477 y 5.1a7, ombos del 2020, y de lo
Subsecrelorío de Educoción; en el Decrelo Exenlo N" I óó, de 2Q21, del Minislerio de
Educoción; en los Oficios Ordinorios Nos 05/ I .557 y 05/ I .807, ombos del2022 y de lo
Jefo de lo División de Educqción Generol; en el Ord. Nol3, de 2023, de lo llusire
Municipolidod de Zopollor; en el Oficio Ordinorio N' 05/1.0ó0. de 2023, de lo Jefq
de lo División de Educoción Geneiol; y en lo Resolución No 7, de 2019 de lo
Controlorío Generql de lo Repúbtico.

DECRETO:

ARTfcUto PRIMERO: Regulorizose los occiones reolizodos con onlerioridod q lo
suscripción y oproboción de lo modificoción del convenio celebrodo con lo llustre
Munlclpolldod de Zopollor que se tronscribe en el ortículo siguienle,
conespondienle oloumenlo del plozo de ejecución.

ARTÍCUto SEGUNDO: Apruébese lo modificoción del convenío celebrodo enlre el
Ministerio de Educoción y lo llustre Munlclpolldod de Zopollor, cuyo lexto es el
siguienle:

"MODIFICACIóN DE CONVENIO DE DESEMPEÑO V TNE¡¡SFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

EL MINISTERIO DE EDUCACIóN

E

IIUSTRE MUNICIPAT¡DAD DE ZAPATTAR

EN Et MARCO DET PROGRAMA "IICEOS BICENTENARIO DE EXCELENC]A", AÑO 2O2O

En Soniiogo, Chile, o 2l de mozo 2023 enlre el Mlnlslerlo de Educoclón,
representodo por su Subsecretorio, doño Alefondlo Arrollo lt¡lortínez, ombos
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domíciliodos en Avenido Libertodor Bernordo o'Higgins N'].32¡, sexlo piso,
comuno de sonliogo, Región Metropolilono de sonliogo. en odelonie el
"Minislerio"; y lo ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR, RUT: ó9050¡l(t0-6,
representodo por GUSTAVo ALESSANDRI BAscuñAN. ombos domicitiodos en
Germon Riesco N" 399, comuno Zopoltor, Región Volporoíso, en odelonie el
"Sostenedor" y, ombos conjuntomenle "los portes", se conviene lo siguiente:

CONSIDERANDO:

Que, con fecho l3 de enero de 2021, "los portes" suscribieron un convenio poro lo
ejecución, por porte del Sostenedor, del proyecto odjudicodo poro el
esloblecimiento educocionql LICEO DE ZAPAIIAR, RBD I183, ubicodo en lo comuno
de ZAPALLAR. en elmorco delprogromo "Liceos Bicenlenorio de Excelencio", oño
2020 el que fue oprobodo por Decrefo Exenio Nolóó, de 2021. del Ministerio de
Educoción.

Que, por medio de Ordlnorlo N"l3/2023, del 12 de enero de 2023, lo ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR, soslenedor del esloblecimienlo educocionol citodo
en ef considerondo onlerior, solicito lo omplioción hoslo el3l de diciembre del2024
el plozo de ejecución del convenio en virtud de desorrollor los iniciotivos
conlemplodos en el plon del esloblecimiento en el morco del progromo Liceos
Bicentenorio, que se hon visto ofeclodos produclo de lo siluoción de emergencio
sonilorio.

Que, lo solicitud onles descrito fue oceptodo por Ordinorio No17312023, del 28 de
febrero de 2023, de lo Jefo de lo División de Educoción Generol, previo onólisis de
los onlecedenles y se fundomento en lo situoción descrito por elsoslenedor.

Que. en virtud de lo onlerior y olendido lo octuol etopo de ejecución del proyecto
individuolizodo en el primerconsiderondo, se hoce necesorio modificorel convenio
en cuestión.

LAS PARIES ACUERDAN tO SIGUIENTE:

PRIMERO: Modificor el convenio indicodo en el primer considerondo, en el
senlido que o continuoción se indico:

Reemplozor, en lo clóusulo sexto, pórrofo segundo. donde dice "El

'Proyecto' deberó ejecutorse..." lo expreslón "en un plozo de
velntldós (22) meses, conlodo desde lo fecho de lotoltromlloclón
del últlmo oclo odmlnlskallvo que optuebe el presenle convenlo",
por "hoslo el 3l de dlclembre del 2024, feche límlle poro lo
efecuclón".".

SEGUNDO: En lodo lo no modificodo conlinúo vigente el convenio del 13 de
enero de 2O2'l celebrodo entre los mismos portes y oprobodo por
Decreto Exenlo Noló6, del 2021, del Ministerio de Educoción.

TERCERO: Lo presenle modificoción de convenio enlroró en vigor o portir de lo
fecho de totol lromiioción del úliimo oclo odministrotivo que lo
opruebe.

Sin perjuicio de lo señolodo precedentemenle. los portes declqron
que, por rozones de buen servicio, lo presente modificoción de
convenio se implemenloró ontes de lo totol tromiioción del octo
odmÍnistrolivo que le dé oproboción, desde lo suscripción del
presente instrumento, en oquellos octividodes gue no consiston en
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trosposo de fondos o recursos del Ministerio de Educoción o lo
lnstitución.

CUARTO: Poro todos los efeclos legoles del presente convenio, los portes fijon
su domicilio en lo ciudod y comuno de Sontiogo y se somelen o lo
jurisdicción de sus Tribunoles de Juslicio.

QUINTO: Lo penonerío de doño Alejondro Arrolio Morlíne¿ poro represenior
ol "Ministerio", consto en Decrelo en trómite N"34, de 2023. del
Minislerio de Educoción.

El nombromienlo de don Gustovo Alessondri Boscuñón poro octuor
en represenloción de "el Sostenedo/', conslo en Aclo de
Proclomoción de 25 de junio de 2021, dictodo por el Tribunol
Elecforol de lo V Región de Volporoíso, Rol299-2O21 .

SEXTO: El presenle convenio se suscribe en lres ejemplores de iguolfecho,
tenor y volor legol. quedondo dos en poder del Mínisterio y uno en
poder de "lo lnstitución".

FDO.: GUSTAVO ATESSANDRI BASCUÑAN, ALCALDE, ITUSTRE MUN¡CIPATIDAD DE
ZAPA,LIAR; AI.EJANDRA ARRATIA MARTíNEZ, SUBSECREÍARIA DE EDUCACIóN,
MINIS¡ERIO DE EDUCACIóN.".

ARTfcUtO IERC.EB9: En iodo lo no modificodo confinúo vigente el Decrelo Exento
No lóó. de 2021, del Ministerio de Educoción.

ARTÍCUtO CUARTO: Archívese copio del presente Decreto Exenio, conjunlomenie
con el Decrelo Exenlo No lóó, de 2021 , del Minisierio de Educoción.

ANóTESE Y NoTIFíauEsE

"POR ORDEN DEt PRESIDENTE DE tA REPÚBLICA"

ASTORGA
DUCACTóN

c
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Lo que lronscribo poro su conocimiento

Soludo otentomente o Usted,

D!¡lrbsc¡ér. Subsecretofro de Educocióri
- DEG
- Archivo
- Of. de Porles
. lnsiíluc¡ón
- TOTAL
Exp. N'2¿1195-2023

EDUCACIóN
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